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CORRESPONDE EXPTE. 4112-36.593/11 

TIGRE, 23 de febrero de 2012.- 
VISTO:  

Que por Alcance Nº 1 del expediente 4112-36.593/11 el señor Nahuel Osvaldo 
Bassi solicita traslado de habilitación del rubro Venta de repuestos y accesorios para el 
automotor , a calle Roca  2481, Benavidez, Circunscripción III, Sección A, Manzana 60, parcela 
25, zona R2a, y,   

CONSIDERANDO:  

Que a fs. 35 la Subsecretaría de Control Urbano informa que el rubro pretendido 
no se encuentra contemplado en la planilla general de usos de la zona R2a, solicitando la 
intervención de la Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de 
Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96 ,  en virtud de la cercanía de la zona C4b y que no 
causaría inconveniente de tránsito.  

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo lo dispuesto por la 
Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º 

de la Ordenanza 1894/96 ,  con fecha 19 de octubre de 2011, cuya copia digitalizada se anexa al 
presente como parte de este considerando, proponiendo la inclusión del rubro antes mencionado en 
la Planilla General de Usos, Anexo V del Decreto 2330/06, para la zona R2A delimitada por las 
calles General Pacheco, Belgrano, Marabotto y línea de fondo de parcelas frentistas a Avenida 
Benavidez, de la ciudad de Benavidez.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Incorpórase el rubro Venta de repuestos y accesorios para el automotor , en la 
Planilla General de Usos, Anexo V del Decreto 2330/06, para la zona R2A delimitada por las calles 
General Pacheco, Belgrano, Marabotto y línea de fondo de parcelas frentistas a Avenida Benavidez, 
de la ciudad de Benavidez.  

ARTÍCULO 2.-

 

Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno, General, de 
Secretaría de Inversión Pública y Planeamiento Urbano y de Control Urbano y Ambiental.  

ARTÍCULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese por la Dirección General de Habilitación la que en dicho acto 
requerirá el pago de los Derechos de Oficina requeridos por la Comisión de Interpretación y 
Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96 ,  en 
su despacho del 19 de octubre de 2011.- 
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Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

Diego Santillán, Secretario General 
Antonio Grandoni, Secretario de Inversión Pública y Planeamiento Urbano. 

Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental. 
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